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9/9/24, 9:09 a.m. 

G 

Fecha: 09/09/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

1111111111: 1111111m111111:1111:11111111111111 ~11111: 11111 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, la Ley 909 de 2004, 
modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para .el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempei'io es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.• 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas especlficos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060076047 del 22 de mayo de 2024, se 
establece el procedimiento interno para proveer transitoriamente mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa pagados con recursos del Sistema General 
de Participaciones - SGP - que se encuentran vacantes en la Secretaría de Educación -
Gobernación de Antioquia. 

1/1 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJANª 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Admlnfstratlva en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antloquia, pagado con Recursos 

del Sistema General de Participaciones" 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 02-2024-SGP, la 
Secretaría de Educación de Antioquia - Subsecretaría Administrativa - Dirección de 
Talento Humano, convocó al procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 2000001.442, ID Planta 2020006858, asignado a la Institución Educativa 
Santo Tomas De Aquino del municipio de Guarne de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 02-2024-SGP, y publicado 
el dia 03-09-2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades•, el servidor 
ANDERSON HERNÁN ECHAVARRIA MARIN, identificado con cédula de ciudadanla 
98765645 titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 
2000000225, ID Planta 1980005844, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
CADENA DE SUMINISTROS de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
obtuvo un resultado del 79.38% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC Planta 2000001442, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 29/08/2024, a través del correo electrónico 
administrativosgp@antioquia.gov.co, el servidor ANDERSON HERNÁN ECHAVARRIA 
MARIN, manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el 
empleo con NUC Planta 2000001442. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento en encargo en la vacante 
definitiva pagado con recursos del SGP, para garantizar la efectiva prestación del servicio 
educativo. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 
) 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al servidor ANDERSON HERNÁN ECHAVARRÍA 
MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 98765645, titular del cargo de 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 2000000225, ID Planta 1980005844, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA CADENA DE SUMINISTROS de la 
SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante definitiva de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2000001442, ID 
Planta 2020006858, asignado a la Institución Educativa Santo Tomas De Aquino del 
municipio de Guarne de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, pagado con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El servidor en mención, de conformidad con los articulas 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia del nombramiento en encargo definido en el 
articulo primero del presente Decreto, al servidor ANDERSON HERNAN ECHAVARRIA 
MARIN, identificado con cédula de ciudadania 98765645, se le da por terminado el 
encargo en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
Planta 2000001813, ID Planta 2020007208, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJAN° 3 

"Por medio del cual se haca un nombramiento en encargo en un empleo da Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagado con Recursos 

del Sistema General da Participaciones" 

ARTICULO CUARTO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos 
señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad 
del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del 
cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011. 

ART(CULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección de 
Personal, a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento 
Humano de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección 
Nomina y Prestaciones Sociales, de la Secretar( a Educación para los fines pertinentes, 
para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revbó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLlQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_¡Jj}.é) 
MAURICIO ALVC~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Ornar Cárdenas Tob6n, 
Profeskmal Universitario 
Jorge Ortanclo Patino Cardona, 
Profesional Especializado, 
Dlram6n AMlnloa Legales 
Juan Felipe Rendón Sánchez, 
Director Asuntos legales 
Raúl Humberto Berrio Posada, 
Director da Talento Humano 
Adri.\n Alexandar Castro 
Álzate, SUbsecretario 
Admlnllllra!IYo 

FECHA 
03/09/202◄ 

o(o:r(vt 

_!;,-1-

Los arriba ftrmantes declaramos qua hemos revisado el documento y lo en,;ontramo. ajustado a las norma& y dlaposldonea 
1~ vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsablDdad lo pre1entamo1 para la firma. 

IA 
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9/9/24, 9:13 a.m. 

G 

Radicado: D 2024070003939 
Fecha: 09/09/2024 

=:n~~CRITO 1 ~111111! mil m 11~ llll llf!llill ll ll:il!II :ri,1111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqula, 

pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempef'lo del empleo de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempet\o, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último al'lo y su última evaluación del desempel'lo es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactoño, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las 
condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempef'lando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.•· 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos sel'lalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las . 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060076047 del 22 de mayo de 2024, se establece 
el procedimiento interno para proveer transitoriamente mediante la figura, de encargo, los empleos 
de carrera administrativa pagados con recursos del Sistema General de Participaciones - SGP - que 
se encuentran vacantes,en la Secretarla de Educación - Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 02-2024-SGP, la Secretaría de 
Educación de Antioquia - Subsecretaría Administrativa - Dirección de Talento Humano, convocó al 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en vacante definitiva, 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 2000001475, ID Planta 2020006888, 
asignado a la Institución Educativa Escuela Normal Superior De Jeñcó del municipio de Jericó, 
adscrito al Gru de Traba·o DIRECCIÓN TALENTO HUMANOS - SUBSECRETARIA 

1/1 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del eual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vaeanela definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagado eon Recursos 

del Sistema General de Participaciones" 

ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 02-2024-SGP, y publicado el día 03-
09-2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades·, la servidora SAIDIS MABEL 
VILLARREAL SILGADO, identificada con cédula de ciudadanla 1040490264, titular del cargo de 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 2000000401, ID Planta 1980004854, asignado 
al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA, obtuvo un resultado del 79.47% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
segundo lugar para ser encargada en el empleo con NUC Planta 2000001475, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos setialados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 29/08/2024, a través del correo electrónico 
administrativosgp@antioquia.gov.co, la servidora SAIDIS MABEL VILLARREAL SILGADO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1040490264, manifestó interés en continuar con la fase de 
posesión, para ser encargada en el empleo con NUC Planta 2000001475. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento en encargo en la vacante definitiva 
pagado con recursos del SGP, para garantizar la efectiva prestación del servicio educativo. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la servidora SAIDIS MABEL VILLARREAL SILGADO, 
identificada con cédula de ciudadanla 1040490264, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, 
Grado 04, NUC Planta 2000000401, ID Planta 1980004854, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, en la vacante 
definitiva de. TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 2000001475, ID Planta 
2020006888, asignado a la Institución Educativa Escuela Normal Superior De Jericó del 
municipio de Jericó, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANOS -
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE EDUCACION, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) dlas para manifestar si acepta, y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia del nombramiento en encargo definido en el artículo 
primero del presente Decreto, la servidora SAIDIS MABEL VILLARREAL SILGADO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1040490264, quien ocupa en encargo la plaza de empleo TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 01, NUC 2000006344, ID Planta 2030006751, asignado al 
Grupo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, deberá manifestar su renuncia al encargo y esta deberá ser aceptada 
mediante acto administrativo, antes de tomar posesión, en el nuevo encargo conferido. 

ARTICULO CUARTO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos 
sel\alados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad del orden 
constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del cargo que serán 
verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 
190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección de Personal, a 
la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Nomina y Prestaciones 
Sociales, de la Secretaría Educación para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 3 

u por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 

del Sistema General de Participaciones" 

ARTICULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: 

R&111!1Ó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBL(QUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

URlaOAL~R- ~t? 
Secretario de Edu~~ 

NOMBRE FECHA 
Ornar Cárdena• Tobón, 05/08/2024 
Profesional Unlversitarlo .J..U.QI/ 

Jorge Orlando Pafino Ca!dona, 
Proreslonal Espedalizad0, 
Direccón Asunt01 Legales 
Juan Felipe Rendón Sánchez, 
Director Asuntos Legales 
Ralll Huml>eno Benic> P0$8da, 
Director de Talento Human0 
Adrián Alexander Castr0 
Álzate, Subsecretario 
Administrativo 
L01 arriba firmantes declaramos que hemoe revisado el docurnent0 y lo encontram01 ajustado a las normas y dlsposlciooea 
legales vigentes y por to tanto, baja nues1ra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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G 

Radicado: D 2024070003940 
Fecha: 09/09/2024 

~i!~CRETO 11111111~::1111111111m1i111:1111:11m11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de ·septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 
2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes,. directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

I 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el proceso 
de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de carrera vacante 
de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de, las figuras del encargo 
o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 

La Dirección de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a concurso 
de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal que cumpla 
con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter 
provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas para el empleo, 
exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la 
Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de· garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser encargado 
y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJANº 2 

uPor el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones• 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora LUISA FERNANDA 
VALENCIA JARAMILLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 39192223, en el cargo 
de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
2000001940, ID Planta 2020007634, adscrito a la Institución Educativa Bernardo Uribe 
Londoño del municipio de La Ceja, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado 
con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaria de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTICULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos 
señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad 
del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del 
cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. • El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

•corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Vermcar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempe/10 del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTICULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los requisitos 
para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.13 del .Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Rev : 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

~~{/-
Secretario de e~ 

NOMBRE 

Jorge Orlando F>ama Catdonl, 
-ional E1pec:laizado, Dna:ión ,.__~ 
.,._ Felipe R.,_,-, 
ll!rocl,..All.nlosl.ega!H 

FIRMA FECHA 
051C9/202~ 

t- .,,..,.11-manta■ doclallfflOI que homo■ rwvi■alo ol doclnlonla y la encentramos tju■- 11■■ nmma■ y diopmlcianes ioga!el Y1Qan1H y par 
la ta/110, baja r..utr■ relj)Cll1Hbllidad la~ p,n la fuma. 

IA 
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~~~CRITO 1111~ 1~111111 111:1m11111m m 111! 1t1111¡ 1~1111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se incorporan recursos al presupuesto del Sistema General de Regalías 
(SGR) 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 305, numeral 1 de la 
Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, la Ley 2056 de 2020, el Decreto Único 
Reglamentario del SGR 1821 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 119, numeral 49, de la Ley 2200 de 2022, faculta al Gobernador para: 
"Incorporar al presupuesto departamental mediante decreto, los recursos provenientes del 
sistema general de participaciones, del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET -, del Sistema General de Regalías - SGR - y los celebrados 
mediante convenio con entidades del estado y/o de· coo, eración internacional.· 

b. Que el Decreto 1821 de 2020 dispone en el artículo 2.1.1.8.2 que: ªDentro del presupuesto 
de las entidades territoriales, se creará un capítulo presupuesta/ independiente, en el que 
se incorporarán los recursos provenientes del Sistema General de Regaifas ( ... ). La 
vigencia de los ingresos y gastos incorporados en dicho capítulo será bienal, concordante 
con la vigencia del presupuesto del Sistema General de Regalías.• 

c. Que el Decreto 1821 de 2020 dispone en el artículo 2.1.1 .8.4, párrafo segundo que: "Las 
adiciones, modificaciones, reducciones, aplazamientos y en general las operaciones 
presupuéstales correspondientes a partidas del Sistema General de Regalías de/capítulo 
de regaifas dentro de los presupuestos de las entidades territoriales se harán por decreto 
del alcalde o gobernador y se soportarán, en lo pertinente, en decisiones previamente 
adoptadas por la entidad o instancia competente, según corresponda." 

d. Que mediante el Decreto No. 2024070003701 del 21 de agosto del 2024 expedido por el 
departamento de Antioquia, se aprobó una adición por la suma de $6.367. 844. 770 al valor 
del proyecto de inversión denominado: "Mejoramiento del corredor vial Uramita - Peque 
(62AN09) etapa 1B, en la subregión Occidente del departamento de Antioquia"
identificado con el código BPIN 2022003050092, con cargo a la fuente de recursos SGR
Asignación para la inversión regional 60% sin situación de fondos de la vigencia 2023~ 
2024, los cuales serán ejecutados a través del Sistema de Pres.upuesto y Giro de 
Regalías-SPGR. 

e. Que el presente decreto obedece a la solicitud de incorporación presentada por el 
Departamento Administrativo de Planeación en el oficio con el radicado No. 
2024020040978 del 2 de septiembre del 2024. 

f. Que los recursos adicionales aprobados por valor de $6.367.844.770 se incorporarán sin 
situación de fondos en el capitulo presupuesta! independiente del SGR de la Secretaría 
de Infraestructura Física como dependencia encargado de su ejecución. 

IA 
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DECRETO Hoja 2 
Por m11dio del cual se incorporan recursos al prosupu11sto del Sistema General de Regsl/as (SGR) 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Articulo 1°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos sin situación .de fondos en el 
capítulo presupuesta! independiente del SGR en la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto Valor 
Descripción de la 

posición presupuesta! 

rr-1-1-02-00-002 
~signación para la inversión 

1-R011 772H 
01-03-03-01 

e 170114 6.367.844. 770 regional - departamentos 
(Vigencia 2023-2024) 

Total $6.367 .844.770 

Artículo 2°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión sin situación de fondos 
en el capítulo presupuesta! independiente del SGR en la Secretaría de Infraestructura Física, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto. Valor D.escripción del proyecto 
Mejoramiento del corredor vial 
Uramita - Peque (62AN09) 

1-R011 7118 S-3 C24021 170114 6.367.844.770 etapa 1B en la subregión 
Occidente del departamento de 
Antioquia. 

Total $6.367 .844. 770 

Artículo 3°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep 

ANTIOQ 
mbia 

CORREA TABORDA 
Secretaria G neral 

SANTIAGO v¡:--~A 
Secretario de Hacienda 

NOMBRE 

Proyecto . Alexander Arrleta Jlménez , Profesional Universitario 
Revisó .Crlstlan Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 

Revisi6n Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Callas Giralda, Subsecretario Financiero 

Revisó 
Aprobó 

Revisó Néstor Femando Zu!uaga Gira Ido, Director de Asesoría Legal y de Control 

Aprobó Carlos Andrés Roldán lzate, Subsecretario Prevención del Dallo Anlljurldlco 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as n rmas y disp sie1 nes 
legales vigentes y por tanto, baja nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070003942 
Fecha: 09/09/2024 

~~~CRETO 11111111111i1ii m;: 1~1 ~i m1111íl1íl1111111111111111i11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se incorporan recursos al presupuesto del Sistema General de Regalías 
(SGR) 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 305, numeral 1 de la 
Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, la Ley 2056 de 2020, el Decreto Único 
Reglamentario del_ SGR 1821 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 119, numeral 49, de la Ley 2200 de 2022, faculta al Gobernador para: 
"Incorporar al presupuesto departamental mediante decreto, los recursos provenientes del 
sistema general de participaciones, del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET -, del Sistema General de Regaifas - SGR - y los celebrados 
mediante convenio con entidades del estado y/o de c¡°peración internacionaf' . 

b. Que el inciso segundo del artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, señala: ttLos ejecutores 
de proyectos de inversión deben incorporar los recursos del Sistema General de Regaifas 
en un capítulo presupuesta/ independiente, mediante Decreto del Alcalde o Gobernador 
de la entidad territorial o acto administrativo del jefe de la entidad pública, con ocasión de 
la aprobación del proyecto por parle de la instancia correspondiente." 

c. Que el Decreto 1821 de 2020, dispone en el artículo 2.1.1.8.2 que: "Dentro del 
presupuesto de las entidades terr;toriales, se creará un capitulo presupuesta/ 
independiente, en el que se incorporarán los recursos provenientes del Sistema General 
de Regalías ( .. .). La vigencia de los ingresos y gastos incorporados en dicho capítulo será 
bienal, concordante con la vigencia del presupuesto del Sistema General de Regalías.• 

d. Que mediante el Decreto No. 031 del 3 de mayo del 2024, y corregido mediante el Decreto 
No. 034 del 22 de mayo del 2024; ambos expedidos por el municipio de Carolina del 
Príncipe-Antioquia, se priorizó, aprobó y designó al departamento de Antioquia como 
entidad ejecutora del proyecto de inversión denominado: • Actualización catastral urbana 
con enfoque multipropósito del municipio de Carolina del Príncipe", identificado con el 
código BPIN 2024051500001 y con cargo a recursos del SGR-Asignación para la inversión 
local sin situación de fondos de las vigencias 2023-2024 y 2025-2026, los cuales serán 
ejecutados a través del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías-SPGR. 

e. Que el presente decreto obedece a la solicitud de incorporación presentada por el 
Departamento Administrativo de Planeación en el oficio con el radicado No. 
2024020041026 del 2 de septiembre del 2024. 

f. Que los recursos aprobados se incorporarán sin situación de fondos en el capítulo 
presupuesta! independiente del SGR del Departamento Administrativo de Planeación
Gerencia de Catastro como dependencia encargada de su ejecución. 

A 
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DECRETO Hoja 2 
Por medio del cual se incorporan recursos al presupuesto del Sistema General de Regaifas (SGR) 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos sin situación de fondos en el 
capitulo presupuesta! independiente del SGR en la Secretaria de Hacienda, de acuerdo con 
el siguiente.detalle: 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto Valor Posición Presupuesta! 

T11020600201 O 
SGR-Asignación para la inversión local según 

1-R010 n2H 
30201 

e 260012 361 .709.649 NBI y municipios de cuarta, quinta, y sexta 
categoría (Vigencia corriente 2023-2024). 

T110206002010 
SGR-Asignación para la inversión local según 

1-R010 772H 
30201 

e 260012 199.570.~11 NBI y municipios de cuarta, quinta, y sexta 
categorfa (Vigencia futura 2025-2026). 

Total $561.280.160 

Artículo 2º. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión sin situación de fondos 
en el capítulo presupuesta! independiente del SGR del Departamento Administrativo de 
Planeación, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto. Valor Descripción del Proyecto 
Actualización catastral urbana con enfoque 

1-R010 776H S-3 C04061 260012 361.709.649 mu!tipropósito del municipio de Carolina del Príncipe 
(Vigencia corriente 2023-2024). 
Actualización catastral urbana con enfoque 

1-R010 776H S-3 F04061 260012 199.570.511 multipropósito del municipio de Carolina del Príncipe 
(Vigencia futura 2025-2026). 

Total $561.280.160 

Artículo 3°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
Rep' 

TIOQ 
bia 

MARTHA PATRICIA COR EA T ABORDA 
Secretaria General 

~~~z. EZ 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 
Aprobó 

Secretario de Hacienda 

NOMBRE 

Alexander Arrieta Jménez , Profesional Universttario 
Cristian Mauricio Burllk:4 Garcla, Director de Presupues1o 
Revlslón'Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Carlas Giralda, Subsecretario Financiero 
Néstor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesorfa Legal y de Control 
Carlos Andrés Roldén lzate, Subsecretario Prevención del cano Antijurfdico 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposic on 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070003943 
Fecha: 09/09/2024 

~~¡~~REro 11111111:11111r111111~llilm:m1:íllll~m~1~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus faCtJltades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sel'lafadas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestrfa o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionaíidad o en 
periodo de prueba, vinCtJlados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MUÑOZ JARAMILLO LUIS FERNEY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
3.552.173, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 
Nivel CM, mediante escrito radicado número 2024010327591 del 22 de julio de 2024, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo tltulo de Doctor(a), y para tales efectos aportó el título de 
DOCTOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1" del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTOR EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACION, al educador (a) MUÑOZ JARAMILLO LUIS FERNEY, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 3.552.173, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 3 Nivel C, con tltulo de Doctor(a). 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de Julio 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta]. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Rep 

NOTJF(QUESE Y CÚMPL~ 

~. AJ? 
MAURICIO AL~f EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectd: Hemin Darlo Qulc:eno Molln1, Au1Di.- Administrativa 

lleuls6: llónlca Maria Blllrtn llon1oya, Uder Eac:alafón Dacenla 

Revll6: JUH Follpe Rendóll stncllez, llhc:tard• Aaunlol 
Llgales • Educar:lbn 

llevls6: RaQI Humb!f!o llerrlG Poaada, Dln!dorTalenlo llumfflo 

Aprall6: AcWn Alalft<ler CHlnl 
admlniltralivo 

Sableeretarlo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-Agool0-202'1 

IA 
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1 . . -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de confonnidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
/os municipios, preferiblemente entre /os limltrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. n 

' 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios· y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo III artículo 10 y Sección 2ª 
articulas 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) AGAMES MERCADO EDUAR ANTONIO identificado (a) con 
cédula 15.263.193 a través de radicado 2024010321476 del 17 de julio de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a AGAMES 
MERCADO EDUARANTONIO con cédula 15.263.193 del grado 13 al grado 14 con 
título de Licenciado (a) especialidad Educación Básica Primaria acreditó curso 
de capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 25 de enero de 
2014 Hasta el 25 de enero de 2016 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA Y DOCENCIA 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 8 de agosto de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 
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Proyett6: Hlffllrl Dlllo QulCIAO •olna. Al/aliar Admlniatratlvo 

Revts6: Milnlc:a Maria Bellrlrl M0111Dy1, Uder EKalal6n Docente 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, 
administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. • 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capitulo III artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
titulo docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MONTOYA MONTOYA LUZ MARIELA identificado (a) con 
cédula 21.815.203 a través de radicado ANT2024ER046842 del 31 de julio de 
2024, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MONTOYA 
MONTOYA LUZ MARIELA con cédula 21.815.203 del grado 12 al grado 13 con 
titulo de Licenciado (a) especialidad Educación Básica Primaria acreditó curso 
de capacitación de 7 créditos. Experiencia docente a partir del 2 de octubre de 
2010 Hasta el 2 de octubre de 2013 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 26 de agosto de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educ::ativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. A'r:Jministrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasl;Jdará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciqnes educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lp cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junid de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 articulo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación_ 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) CASTANO VARGAS GILMA ELENA identificado (a) con 
cédula 22.228.995 a través de radicado ANT2024ER044857 del 27 de julio de 
2024, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 10 y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a CASTANO 
VARGAS GILMA ELENA con cédula 22.228.995 del grado 12 al grado 13 con título 
de Licenciado (a) especialidad Filosofía y Ciencias Religiosas acreditó curso de 
capacitación de 7 créditos. Experiencia docente a partir del 18 de junio de 2008 
Hasta el 18 de junio de 2011 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 21 de agosto de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 d~ 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que fa 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimient(!)s Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado ·con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capitulo III artr culo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
titulo docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) GODOY ARANGO LUZ MYRIAM identificado (a) con cédula 
43.343.116 a través de radicado ANT2024ER037555 del 17 de junio de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del articulo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a GODOY 
ARANGO LUZ MYRIAM con cédula 43.343.116 del grado 13 al grado 14 con titulo 
de Licenciado (a) especialidad Educación Básica acreditó curso de capacitación 
de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 28 de enero de 2020 Hasta el 28 
de enero de 2022 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA DE LA RECREACION 
ECOLOGICA 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 10 de julio de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. • 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dfas hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del ténnino de 
publicación, si fuere el caso. 

Proyut6: 

11""'"6: 

lte,,tsd: 

11'""'6: 

11""156: 

Rep 
NOTIFÍQUESE Y ;~p~; 
~~ 

MAURICIO ALVIAR RA ÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRI! FIRMA 

Hlmin Dlrlo Qulclno lllolfla, Amllllr Adnlllblnll,o 

ll6nlca Mllfll llt!lrá lklnlayl, UlllrEICU!6n DoNm 

Jun Flllpe Rand61 5'ndlez, lllrectord1 A■unlo■ 
Ltpln,E-■cl6ft 

Raúl Hlnnbe!to ll■nlo Panda, lllr■ctlN'TMfa llul'll!II 

Adrlln A&aaaw entro lllt, Sabsacntarla 
sd!Ulltlrltlvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

22--Agoslo-2024 

22~2024 

:b 
~ 

vi-~ 

IA 



25

9/9/24, 11 :46 a.m. 

G 

Radic~do: D 20Z4070003948 ;'l;"!l!&i 

Fecha. 09/09/2024 --~--

r,:;;::o~cREro I i111111111:11:~1 i:11m11111: mi 111111:11m11111111 ~i 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el e$calafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. A'dministrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones 
educativas -y el personal docente y administrativo de los -planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún casa el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 articulo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del- 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) RESTREPO TORO GLORIA ELSY identificado (a) con cédula 
43.343.766 a través de radicado 2024010356231 del 8 de agosto de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a RESTREPO 
TORO GLORIA ELSY con cédula 43.343.766 del grado 9 al grado 12 con titulo de 
Licenciado (a) especialidad Educación Básica acreditó curso de capacitación de 
6 créditos. Experiencia docenfe a partir del 27 de septiembre de 2009 Hasta el 27 
de septiembre de 2019 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 29 de agosto de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las fac~ltades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia edu~ativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. A1dministrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de confonnidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trastadará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.» 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las institucic!mes educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, .directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Aqministrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) BAJLARIN DOISA identificado (a) con cédula 71.022.840 a 
través de radicado 2024010316121 del 15 de julio de 2024, presentó ante esta 
Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón Nacional Docente con sus 
respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a BAILARIN 
DOISA con cédula 71.022.840 del grado 13 al grado 14 con titulo de Licenciado 
(a) especialidad Educación Básica acreditó curso de capacitación de N/A créditos. 
Experiencia docente a partir del 22 de agosto de 2020 Hasta el 22 de agosto de 
2022 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA Y DOCENCIA 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 6 de agosto de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia edutativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. A(lmínistrar, ejerciendo 
las facultades sefía/adas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal pocente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningúh caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientas Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 ar11ículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) BAILARIN PASCUAL identificado (a) con cédula 71.023.381 
a través de radicado 2024010324430 del 19 de julio de 2024, presentó ante esta 
Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón Nacional Docente con sus 
respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a BAILARIN 
PASCUAL con cédula 71.023.381 del grado 8 al grado 9 con título de Licenciado 
(a) especialidad Pedagogía Infantil acreditó curso de capacitación de 5 créditos. 
Experiencia docente a partir del 19 de julio de 2004 Hasta el 19 de julio de 2007 
Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 13 de agosto de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por titulo de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artlculo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo tas facultades sen atadas en et articulo 153 de ta Ley 115 de 1994, 
tas instituciones educativas y et persona/. docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará tos ascensos, sin 
superar en ningún caso et monto de tos f9Cursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladara docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de tos respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284. del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el muro de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
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mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
. en caso de superar el período de prueba. En ning(ln caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Seg(ln diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestrfa para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 

que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provislonalldad. 

El (La) Educador (a) LARREA GOMEZ MARIA DEL CARMEN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.732.419, vinculado (a} en Provisionalidad ubicado (a) satarialmente en el Grado 2 
Nivel A mediante escrito radicado número ANT2024ER053918 del 17 de agosto de 2024, solicitó 
la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el 
título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA DE LA LUDICA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de ESP~CIALISTA EN PEDAGOGIA 
DE LA LUDICA, al educador (a) LARREA GOMEZ MARIA DEL CARMEN, identificado (a) con 
cédula de ciudadanla 43.732.419, vinculado (a) en Provisionalidad. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez {1 O) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y adminisúativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realízar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver n segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
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mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional •La 

asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 

niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 

y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente et periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente·. Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provlsionalidad. 

El (La) Educador (a) ARGAEZ TABARES MILTON FERRISON, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.018.374.833, vinculado (a) en Provisionalidad ubicado (a) salarialmente en el Grado 
2 Nivel A mediante escrito radicado número ANT2024ER046015 del 30 de Julio de 2024, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo 
de ESPECIALISTA EN APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN APLICACION 
DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) ARGAEZ TABARES MILTON FERRISON, 
identificado (a) con cédula de ciudadanfa 1.018.374.833, vinculado (a) en Provisionalidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2" que "El 
tltulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei'\anza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. Eí nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite_ al ingreso o 
con posterioridad al mismo el tltulo de especialización maestrfa o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asign~ción básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 

inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RODRIGUEZ MATURANA JAIRTHON, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 12.023.086, LICENCIADO (A) EN BIOLOGIA Y QUIMICA, vinculado (a) en Propiedad 
PDET, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado numero 

ANT2024ER053823 del 16 de agosto de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

tltulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN APLICACION DE 

TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este tltulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 

APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) RODRIGUEZ MATURANA 

JAIRTHON, identificado (a) con cédula de ciudadanía 12.023.086, vinculado (a) en Propiedad 
PDET, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con tltulo de 

Especialista. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
agosto de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Especialista a un educador 
financiado con Recursoa del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 da 1994, 
las instituciones educativas y al personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibfes en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectwos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de n(!viembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y' 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 

titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

El paragrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el tltulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación basica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos doce.ntes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación basica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) LONDOÑO BUILES LUZ ADRIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
21.715.420, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, ENFASIS CIENCIAS SOCIALES, vinculado 
(a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado 
número ANT2024ER052871 del 13 de agosto de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a 
su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGIA DE LA LUDICA. 

De conformidad con ef Decreto Ley 1278 de 2002 y ef artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGIA DE LA LUDICA, al educador (a) LONDOÑO BUILES LUZ ADRIANA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 21.715.420, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 13 de 
agosto de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultadesseflaladas en el articulo 153 de la Ley 115de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

mlls requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en_los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MARIN HENAO NANCY MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
22.041.617, LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER049703 del 
10 de agosto de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especlallsta, 
y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y TIC. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DIDACTICA Y TIC, al educador (a) MARIN HENAO NANCY MILENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 22.041.617, vinculado (a) en Propiedad PDET, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nrvel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesibnales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 1 O de 
agosto de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN zy~,~ 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación e 
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• 2 O 2 4 O 8 O 3 7 1 7 1 O • 

POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE 
UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el expediente el 
nombre de la señora VICTORIA EUGENIA ZULUAGA SUAREZ, identificada con cedula de 
ciudadanía Nº43.583.106 como Representante Legal Suplente de la CORPORACION PARA 
LA EDUCACION COPE, con domicilio en el Municipio de Medellin-Antioquia, quien ejercerá 
sus funciones contados apartir de su designacion de conformidad con el Acta Nº34 de febrero 
29 de 2024 de la Asamblea General Ordinaria. 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por la señora Consuelo Amaya Lopez, 
mediante solicitudes Nº 2024010385219 del 26 de agosto de 2024 y Nº2024010388748 
recibido el día 28 de agosto de 2024. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

GOBER 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

\ 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 

Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyec1o: MARCELA PATRICIAHERNANDEZALVAREZ 
Profesional Universitaria. 

Secretaría General • Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Cal le 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellín - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

TIOQUIA 
11bia 
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(28/08/2024) 

POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS 
DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los nombres y 
designaciones de los miembros que conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo de 
lucro y denominada FUNDACION PREESCOLAR "EL PALACITO DEL NIÑO DIOS", con 
domicilio en el Municipio de Santa Fe de Antioquia. Teniendo en cuenta el Acta Nº 1 reunión 
extraordinaria de la Junta Directiva del 6 de mayo de 2024, inscríbase los miembros de la 
Junta Directiva para un periodo de dos años, contado a partir de la fecha de su nombramiento, 
de acuerdo con el artículo 20 de los estatutos. 

PRINCIPALES NOMBRE CEDULA NOMBRE CEDULA 

SUPLENTES 

Presidente Hna. Blanca Otilia Escobar 42.730.204 Hna. Aura Irene Jojoa Potosi 30.718.666 
Rodríguez 

Tesorero Hna. Maria Dioselina Carmona '1419771 Angela María González Urrego 32.104.101 
Obando. 

Vocal Javier Ignacio Montoya 98.501 .112 ~ertulfo Carvajal 15.403485 

Secretaria Oiga Lucia Usuga Alcaraz 32.104.571 ~ilvia de Jesús María y José 21 .499.708 
opera Campillo 

Inscríbase el nombramiento de la hermana Blanca Otilia Escobar Rodríguez, identificada con 
cedula de ciudadanía Nº 42.730.204, como representante legal en calidad de presidente, a 
partir de la fecha de su designación, de conformidad con el acta Nº1 del 6 de mayo de 2024. 

Así mismo anexase al expediente la documentación relacionada con la designación de la 
señora Clara Inés Velásquez Escobar identificada con cedula de ciudadanía Nº43.751.635 y 
tarjeta profesional 102710-T y como revisora fiscal, y como suplente la señora Jinnette del 
Pilar Oliveros Castaño identifica a con cedula Nº32.102. 7 42. 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por la Hermana Blanca Otilia Escobar 
Rodríguez, mediante oficio con radicado 2021010209339 del 9 de mayo de 2024recibida en 
esta dependencia el día 28 de agosto de 2024.Publíquese en la Gaceta Departamental a costa 
de los interesados, surtido el trámite produce efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

\. 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ 
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Cal le 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellín - Colombia -Suramérica 

Código Postal 050015 
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(25/07/2024) 
POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN 

ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los siguientes nombres 
y designaciones de los miembros que conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo de 
lucro denominada ASOCIACION ESCOLAR HELVETIA COLOMBIA con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, quienes ejercerán sus funciones contado a partir de su 
designación, de conformidad con el Acta de la Asamblea General Nº3 del 11 de marzo de 
2024 y el Acta N°23 del 21 de marzo de 2024. 

NOMBRE CARGO IDENTIFICACION 

Markus Andreas Huerlimann CE 533.604 Presidente 

Juan Carlos Bretscher Salas ce 19.458.089 Vicepresidente 
Marce! Hofstetter Gasean ce 79.249.995 Tesorero 
Monica Albisser Villegas ce 43.526.184 Secretaria 
Francisco José Ramelli ce 8.246.087 ~ Vocal 
Laurent Wenger CE 329839 r - Vocal 
Emilio Eduardo Voaelsang ce 79.275.532 Vocal 

Así mismo inscríbase el nombramiento del señor Markus Andreas Huerlimann identificado con 
Cedula de Extranjería 533604 quien ejercerá como representante legal y Presidente, y como 
Vicepresidente y Representante Legal Suplente Juan Carlos Bretscher Salas identificado con 
cedula de ciudadanía Nº19.458.089 quien ejercerá funciones de conformidad con el artículo 
21 de los estatutos. De otro lado anéxese al expediente la documentacion relacionada con el 
nombramiento como Revisor Fiscal de la firma Sociedad DNI ASESORES S.A.S con NIT 
900534928-6, y a la revisora Fiscal Claudia Yanet Muñetón Ortiz identificada con cedula 
número 39.214.949 y tarjeta profesional 294373. 

Lo anterior, de acuerdo a la solicitud presentada por el señor Markus Huerlimann CE 533.604, 
Mediante oficio con radicado número 2024010305736 del 9 de julio de 2024. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

, 
epu 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

mbia 

NESTOR FERENANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto : Man:.el■ Patlida Hemáodez: ProfnkM'NII Unlver&ita1 ■ . 

Secretaria General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
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Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellin • Colombia • Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformjdad con las 
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